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"La justicia que se construye a través del dialogo y la restauración, foftalece la
armonía social"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

NOT|FTCACTÓN pOR BOLETíN eleCrnÓ¡¡rCO

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE N ÚMERO: 20412'1.20221 JL-\.

A CRECER E.U.M. S.A. DE S.V. SOFOM E.N.R. (Tercero)

Arrendadora y Comercializadora Vista Hermosa Chiapas S.A. de C.V. (demandado)

Alternativa 19 del Sur Campeche S.A. de C.V. (demandado)

En el expediente laboral número 2O4l2l-20221JL-1, relativo al Procedimiento Ordinar¡o Laboral, promovido por NARDI

MAGDALENA CAHUICH TUN, CN CONITA dE CONSULTORIA Y SOLUCIÓN URIEN S. DE R.L. DE C.V., SERVICIOS

INTEGRALES RGI SC, ALTERNATIVA 19 DEL SUR CAMPECHE, S.A. DE C.V.; ALTERNATIVA 19 DEL SUR DE C.V.,

SOFOM E.N.R.; ARRENDADORA Y COMERCIALIZADORA VISTA HERMOSA CHIAPAS S.A. DE C.V. Y SAGA CAPITAL

SOLUTIONS, S.A. C.V. el 11 de febrero de 2026, se dictó un acuerdo, mismo que al tenor literal dice lo siguiente:

"...Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche, 11 de
febrero de 2026.

Vistos: 1) Con el estado procesal que guardan los presente autos; 2) Con los oiicios 4102112025 y 105312026 suscrito por el
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, por medio del cual se requiere cumplimiento;3) Con
el correo electrónico remitido por el Tribunal Primero del Poder Judicial del Estado de Yucatán, por medio del cual adjuntan
las razones actuariales del emplazamiento al tercer interesado;4) Con el correo electrónico remitido por el Juzgado Laboral,
Sede Carmen, por medio del cual reenvían el exhorto 6124-20251JL-I; S)Con el oficio PJEY/TSJ/SGtu3S14/2025, suscrito por
la Secretaria General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán, por medio del cual informa se ha
realizado el emplazamiento del tercer interesado. En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Se recepciona exhorto.
Mediante oficio número T1L-JUR-237212025, de fecha 27 de noviembre de 2025, se t¡ene a la Secretaria lnstructora del
Tribunal Pr¡mero Laboral del Poder Judicial del Estado de Yucatán, devolviendo el exhorto 6124-20251JL-1, y anexando las

Razones Actuariales de fecha 09 de octubre y 10 de noviembre de 2025, signada por la Actuaria de adscripción, mediante la

cual hizo constar la imposibilidad de emplazar al demandado A crecer E.U.M. S.A. de C.V. SOFOM E.N.R., por las razones
expuestas en las mismas.

SEGUNDO: Se Ordena Emplazamiento por Ed¡ctos.
Mediante auto de fecha 13 de octubre de 2022, se admitió llamar a juicio a la moral denominada A crecer E.U.M. S.A. de
C.V. SOFOM E.N.R, como tercer interesado, sin embargo, no fue posible realizar el emplazam¡ento en el domicilio
proporcionado por la parte actora.
En razón de lo anterior, mediante acuerdo de fecha 25 de mayo de 2023,|a Secretaria instructora ordenó la investigación del
domicilio de las partes demandadas, girando oficios a diversas autoridades, entre ellas, las siguientes:

- H. Ayuntamiento de Campeche.
- Registro Público de la Propiedad y de Comercio.
- Teléfonos de México.
- lnst¡tuto Mexicano del Seguro Social.
- lnstituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores.
- Comisión Federal de Electricidad.
- Telecable Campeche, e
- lzzi Campeche.

No obstante, de las respuestas de las citadas autoridades, mediante proveÍdo de fecha 11 de septiembre de 2024, se ordenó

su emplazamiento a través de Exhorto, mismo que informaron no fue posible llevar a cabo por las razones señaladas en las

razones actuariales de fecha 09 de octubre y 10 de noviembre de 2025.

En virtud de lo anterior, se aprecia que este Juzgado Laboral realizó y agotó todas las gestiones necesarias para la obtención

del domicilio en el cual puedan ser emplazado el tercer interesado, sin que hasta la presente fecha se tenga un domicilio para

llevar a cabo el emplazamiento, toda vez que del comunicado por las diversas dependencias a las cuales se le solicitó

información, señalaron no contar con una dirección o registro de los patrones citados.

Es así que, con fundamento en el tercer, cuarto y quinto párrafo del ordinal 712, de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se

ordena la notificación y emplazamiento del tercer interesado A crecer E.U.M. S.A. de C.V. SOFOM E.N.R, mediante
EDICTOS,

-Prevención a las partes demandadas-
Dado lo anterior, se exhorta al tercer interesado para que, dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir del día

s¡guiente hábil en que surta efectos el emplazamiento, den contestación a la demanda interpuesta en su contra, ofrezcan las

pr-uebas que consideren, o bien planteen la reconvención, de lo contrario se les previene que se tendrán por admitidas las

peticiones de la parte actora, así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular reconvención.

be igual forma, con fundamento en la segunda parte del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el primer párrafo

del numeral 739, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se les hace saber a los demandados. que. al presentar su

escrito de contestación de demanda. deberán señalar domicilio para oÍr v recibir notificaciones, en esta Ciudad CaDital de

SEn Franc¡scrc, de ecñe. Campeche. de lo contrario las subsecuentes notificaciones personales se les harán por medio

de boletín. estrados o buzón. seqún proceda conforme a la Lev Federal del Trabaio en viqor.

Asimismo, se les hace saber a las partes demandadas que, al presentar su escrito de contestación, deberán determinar un

correo electrónico para la asignación del buzón electrónico de conformidad con el párrafo cuarto del artículo 739, en relación

con el décimo primer párrafo del ordinal 873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en v¡gor.

Finalmente, en atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se les comunica a las
partes demandadas que, en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por la parte actora, al momento de dar contestación

a la demanda interpuesta en su contra, se tendrá por perdido su derecho de objetar las pruebas de las contra partes.
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TERCERO: Se gira oficio al Periódico Oficial del Estado.
Pa,a dat cumplimiento a lo ordenado en el punto anterior, se ordena g¡rar ofic¡o a la D¡rectora del Periódico Oficial del
Estado, para que, de conformidad con el numeral 712,cua¡1o párrafo, de la Ley Federal del Trabajo, publique el presente

acuerdo por dos veces. en un lapso de tres días entre uno v otro, apercibida de que, en caso de incumplimiento, se aplicara
una multas de 50 veces la Unidad de Medida y Actualización (UMA) de conformidad con el artículo 731 , fracción I, de la Ley
Federal del Trabajo.

CUARTO: Acumulación.
Con fundamento en las fracciones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, intégrese a este
expediente, los escritos señalados en el apartado de vistos del presente acuerdo, para que obren conforme a Derecho
corresponda.

Notifiquese y cúmplase. Así lo provee y firma, la Maestra en Derecho Andrea lsabel Gala Abnal, Secretaria de lnstrucción
lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche...."

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 739 Ter, fracción lll,

745,745-Bisy746,de laLeyFederal del Trabajovigente,enrelaciónconel numeral 47,dela LeyOrgánicadel PoderJudicial

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a que haya lugar. - DOY FE.

San Francisco de Campeche, Campeche, a'12 de febrero del 2026 'ffi
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